
s 
Consejo de Seguridad Distr. 

GENERAL 

SI23650 
26 de febrero de 1992 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

NOTA VERBAL DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1992 DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR LA REPRESENTANTE PERMANENTE DEL 

CANADA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

La Representante Permanente del Canadá ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de 
informarle de que, después de la aprobación de la resolución 733 (1992) del 
Consejo de Seguridad, de 23 de enero de 1992, el Gobierno del Canadá no ha 
recibido ningún pedido ni ha concedido ningb permiso de exportacioa de armas 
y equipo militar con destino a Somalia. Además, el Gobierno del Canadá no ha 
expedido ningún permiso de exportación para Somalia desde fines de 1988 con la 
única excepción de uno para exportar un equipo de microon%as destinado al 
proyecto de asistencia técnica de la Organización de Aviación Civil 
Internacional en Somalia (a cargo de la Oficina del Progrerma de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo) en febrero de 1980. 

En vista de la resolución 733 (1992) del Consejo de SegurfdaU, las 
autoridades canadienses se abstendrán de conceder permisos de mqmrtacfón dc% 
armas 0 equipo militar para Somalia mientras el Consejo de Seguridad de lee 
Nae%ones Unidas no d 


